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En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el dia nueve de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro ente mi, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, — comparece el señor SERGIO YANNUZZELLI GRANJA, soltero, 

ejecutivo  ; en su calidad de LERENIE GENERAL de la compañia 

MINTPLAZA S.A: el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe. Bien instruido en el ohjeto y resultados de esta 

escritura a la que procede como queda indicado; con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presento la Minuta del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- — Sirvase insertar - en el Registro de 

Escrituras Púhlicas a su cargo una por la cual conste el Aumento de 

Cpital y Reforma Parcial de Estatutos Sociales de la Compañia 

1AZA 5.A., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas : 

    primero de Junio de 

   
> 

ovecientos naventa y cuatro, segun consta del Acta que se 

para su inserción enla presente Escritura Publica.-
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SEGUNDO : ANTECERENTES.- Al Mediante Escritura Publica autorizada 

por el Notaría Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado EVUARDO 

FHLQUEZ AYALA, el doce de Junio de mil povecientos noventa y uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón buayaquil el dos de 

Septiembre de mil novecientos noventa y uno, se constituga la 

Compañia MONTPLHZA S.A, con un Capital Social de 10S MILLONES DE 

SUCRES; —Bl la Junta General Extraordinaria de Hecionistas de la 

Compañía MONTPLAZA S.A, en sesión celebrada el primero de Junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, resolvió por unanimidad eumentar 

el Capital Social de la Compañia de DOS MILLONES DE SUCRES a CINCO 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, y Reformar Parcialmente sus 

Estatutos Sociales, tal como consta del Acta que se incorpora para su 

inserción en la presente Escritura Pública.- TERUERA: DECLARACION .- Fl 

señor SERGIO YANNUZZELLI GRANAA, Gerente beneral de la Compañia 

MIOUNTPLAZA S.A, hace las siguientes declaraciones correspondientes al 

fumento de Capital y Reforma Parcial de los Esttutos Sociales de la 

Compañia: UNO.- (lue el Capital Social de la Compañia se aumenta de 

DOS MILLONES — a CINCO MILLONES OUINIENTOS MIL SUCRES, por la 

emision — de tres mil quinientas nuevas: acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del dos mil uno al 

cinco mil quinientos al tenor de lo que prescribe el articulo ciento 

noventa y cinco de la Ley de Compañias.- D0S.- Que todos fos 

Accionistas han suscrito la totalidad de las nuevas acciones que le 

corresponden en proporción a sus actuales acciones en el Capital 

suscrito de la Compaíía, y de la siguiente manera: al El señor SERGIO 

YANNUZZELLI GRANJA ha suscrito tres mil cuatrocientos nanenta y tres 

nuetñas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de 

ellas, ybl Llaseñora Silvia Lecaro Nath de Yannuzzelli, ha suscrito 
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- ACTA DE JUNTA CENERAL EXTRAOR DINARIA DE ACCIONIS sPAS DE LA comariD 0003 

-. MONTPLAZA S.A. CELEBRADA EL 10+ DE JUNIO DE 19% 

- 

pay mr » , 

En la ctudad de Guayaquil, al prámer ala del mes de Junio de Mil nove- 

cientos noventa y cuatro, a las mueve de la mañana » en la oficina ubi- 

, . cada en Vélez 131 y Chile Primer Piso Be reunió la Junta General, ixtra 
topó atar y os w' 

 ordineria de Accionistas de la Compañía NONTPLAZA SeAs al tenor. , de, lo 

dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías». Actua como Presi 

qa a 

“e 
toto 

e fa Urra 

dente la títular Sra. Silvia Lecaro Nath de Yenmuzze111 y como. Secreta- 
ES Sa . 

a rio Fl, Serente; General, £ ST. Serglo Yanmuzzell4. Cranjas El Presidente 
ue . 

e dispone 1 el Gerente. General-Sacretario cumpla: con lo, dispuesto en el 
obs 5 : q 

a Artículo 281 de la Ley de Compañías y que proceda a dar Aectura, e la 
o ear : epa dl 

.. pista, de Accionistas concurrentes, . El Secretario, forma el expediente 
3 a no 4 

¿a abriéndolo con la lista de los asistentes, con 1a constancía de las Ao 
Poyo note f y , 

ciones que repraenta, el valor pagado de ellas y los votos que les oo- br PS 

do . Tresponden, resultando que asisten los siguientes; ¡ SIA. Silvia Lecaro 
AS ES] ro 

¿Nath de Yanmuzzelli, propietaria de cuatro Accíonos Ordinarias y Nomina, 

tivas de Un Mil sucres cada una de ellas; y Se Sergio Yenmuzzo 111. Gran 
Do HIP, 

NS 

ja, propietario de Un Mil Rovecientos noventa y sels Acciones Ordinarias 
O 

orton, Y Foninrtivas de Un mil sucres cada Mna de: ellas..! Cada: ¡Acción de: Un mil 
Adnpgos Bucres: tiene derecho a un voto en proporción a eu valor pagados, Iágaso y 219 38, 

cada una de las Acciones estan pagadas, en su totalidad. Los Accionis- 

bid 

o , tas reunidos representan Dos mil Acciones Ordinarias y Nominat iyas de Un 

. mí1l sucres cada, Una de ellas, que es, Ja totalidad del Capital Suscrito 

, Y Pagado de la Compañía. Comprobado. el quórum 1egal,, La. Presidenta de- 

glara formalmente constituida la, Junta General, Jos Accionistas presen- 
0 NA] 

, Les, deciden, por unanimidad, tratar sobre e1:sigutente Orden' del) nia; 
+ ES 

     

   
   

a “Aumento del Capital suscrito de la Compañía de Dos MILLONES A SINCO MI 
5 QUINIENTOS MIL SUCRES , mediante la emisión de' Tres Mi1' Qúinien- 

co EML 

ds éves Acciones; sobre la Reforma Parcial de los Estatutos. . Bocla- 
CLA . rt fa 

Compañtaj. y, Sobre > de autorización al Sra Sergio Yenmuzzel14 

pa umento. de cenital de la compañía y concede la. pala 

GLZ. annuzzelli Granja, Gerente General quién vanifienta 

necesario aumentar el capta» suscrito 0018, Compañía 

, con. nuevas disposiciones legales respecto a los. montos de, _1as Soeteda- 

anqogo des Anónimas, así como tambiény, pera que la Compañía pueda desenvolverse 
tr RA 

ans s he jor, en el campo, financiero,, yy que ha Sugerencia de la otra Accionista 
nta 

ge a permitido elaborar un Proyecto de Aumento de Capital y Reforma Par 

cial de Estatutos Sociales, que somete a consideración de la ' Junta. ¡e S



- Mayaquil, SEPTIEMBRE 4 DE 1991 y 

Dear, 
SERGIO YANNUZZELLI GRANJA! A. 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Compleme informarle que la Junta General de Aocionistas de la Compañía 
MONTPLAZA S.A en su sesión colebrada el dia. de hoy/tuvo el aciorto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERA Y de la misma por un periodo de cinco años/ 
con las atribuciones constantes en los Estatutos sociales de la misma. 

o, En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la reprezentación lega 1 udiciaWy 
extrajudic cialMle la € compañia. 

    
33 de le Compañía constan en laf Escritura Enplica 

dofario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
ve «le JULIO de 199 /a misma que ha sí do inserita 

id uo dea “anti del miso Cantón elo 2 Cesepriecmere de 1991. / 
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DE LS JUNTA 
C 

cvEL CARGO DE GERENTE GENERA W de la Compañía MONTPLAZA S.A, 
enal he sido elegido, 
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TANÑUZZELLI GRANJA y 
GREENTÚ GENTE A] 

heñcled de Crisol ads 

Guayaquil, SEPTIEMBRE 4 DE 1991 Y 
4 

. - ; WUeda inscrito el pre 

sente Nombramiento de GERENTE GENERAL de MUÚUNTPLAZ A — S.R.,



AÚmeto 9.877 del Registro Mercantil y anotado 
a foja 26.210, 

bajo el Númeto 17.320 del Repetrkotin.- arohivándose los compTa, 

bantes de pago por Impuesto de Kkegistro y Defensa Nacíonal.- 

gueyaquil, Sepiienbre diez de mid novegienton noventa y uno e 

no 

El Registrador Mercantil .- gano 

O 
A 

AB. HECTOR MISUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador, Mercantil é Canton Guayaquil. 

   

  

! 
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REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. 
Vajor Y CEN por este trabajo    

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

el 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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siete nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una de ellas suscritas, y que corresponden al Aumento de Capital se 

realiza mediante el pago de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 

en numerario y, de acuerdo a lo establecido en el Acta .- CUATRO.- 

bue los Estatutos sociales de la Compañia han quedado 

Heformados Parcialmente en la forma que consta en la 

mencionada Acta de Junta beneral Extraordinaria de Accionistas del 

primera de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, que se 

incorpora como parte integrante de Ja presente Escritura Publica.- 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- — El señor SERGIO 

YANNIZZELLI GRANJA, Gerente General de la Compañia, declara bajo 

juramento, que el Aumento de Capital de la Compañia MONTPLAZA $.A., 

acordado en la Junta General celebrada el primero 

de Junio de rail novecientos noventa y cuatro, está 

correctamente — integrado y pagado en un  beinticinco por 

ciento, el setenta yecimco por ciento restante, a das 

años plazo.- (UINIA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Uno.- 

Nombramiento del señor — SERGIO YANNUZZELLE GRANJA como 

berente beneral de la Compañía. llos.- Hcta de «Junta General 

Estraordinaría de Heccionistas de la Compañía MONTPLAZA S.A 

celehrada el primero de Junto de mil novecientos 

enta y cuatro ,- Hgregue usted Señor Notario, las 

fora. - f Hegible.- Doctor LUIS A, BAQUERIZO NERNAZA .- 

y Numero seiscientos setenta.- buauyaquil”,- Hasta aqui la 

h.- $e agregan documentos de Ley.- leida de principio a fin por 

Notario, en alta voz al otorgante quien la acepta en todas sus 

artes, —seafirma, — ratifica y firma en unidad de acto conmigo el
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   Notario. Uny fe.- 

  

SERG 4 YÍNNIZZELL | GRANJA 

Ced. U. No. 0905534301 

MONIP1AZA $,A, 

BUC.og39Id165E6S 3009 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que s 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento - 

Abés ECO TZ DARSQUETE 
MWotario 

Cantér 

  

CT, 

Cert de Dot No. 77729 
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Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Pi ELA CEC EBLA CC hau oia yy edo var ¿es ue de matriz 

Corres Gócleute,en Cuanplicieulo a lo vlspuesto uu «l artículos 

cvarto, ve de sesulución mveseraracdrvigazos, de lecna quince 

se Julio <e adl ouveciontos Novaulda y CUBLEG, pa di 

superivtemucencia se conpaclas en suayáquid, icald sota ue de 

Afuicárdulo sueldo gusculo ve 28,/1tal y, relurua úe estatutos 

e 13 v0uupaula MONTELAZA MeAcorcudyaubid, Judio ¿i uk 

dia. E 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No, 

0 94=2-121-0002864 dictada el 15 de Julio de 1.9%, por el Subinten - 

dente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda ins 

crita esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 3 MONTPLAZA S.A.; de fojas 19.418 

a 19.427, núsero 2.453 del Registro Mercantil,Libro de Industria - 

les y enotada bajo el número 21.486 del Repartorio.- Guayaquil, Vein



te y seis de Julio de mil novecientos hoventa y cuatro .- El Re- 

gístrador Mercantil.- 

  

     
         

A e a 

"AB. HECTOR MIGUEL A var Acad 
Registrador Mercantil ami 

  

   TA || 

CERTIFPICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura 

a foja 23.397 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de 

1.991, al margen de la inscripción respectivla.- Guayaquil, Vein 

te y seís de Julio de mil novecientos noventa y Cuatro.- El Ra- 
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AY Pi io 5 

E Ed Pale a A 
- 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, Cueda archivada una copla au» 

téntica de esta escritura pública en cumpliniento de lo dispues 

to en el Decreto $ 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial No. 

878 del 29 de Agosto de 1,975 .- Guayaquil, Veinte y seís de Ju 
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